
 

 
SECRETARIA. Montería, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, se allegaron respuestas de 

bancos, y excusas por parte del representante legal de la entidad demandada.   Provea. 

 

La secretaria 

 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 
ASUNTO: RADICADO N° 2019-340 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Bancolombia, informó  que: 

 
 
El banco SUDAMERIS a su vez también informó: 

 
Y el banco de Bogotá: 



 
 

 
 
 
El banco caja social: 
 

 
 
Por lo anterior, se pondrán estas respuestas en conocimiento de los interesados. 
 
Así mismo, se verificó que el jueves 20 de enero de 2022 se recepcionó la siguiente 

excusa por parte del representante legal de la clínica materno infantil CASA DEL NIÑO 

SAS. 

 
 

 
 
 
 

Comoquiera que la anterior excusa no proviene de una EPS, el despacho en virtud 
del artículo 43 CGP. Poderes de ordenación e instrucción 
 



“El juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción: 
  
5. Ratificar, por el medio más expedito posible, la autenticidad y veracidad de las excusas 
que presenten las partes o sus apoderados o terceros para justificar su inasistencia a 
audiencias o diligencias. En caso de encontrar inconsistencias o irregularidades, además 
de rechazar la excusa y aplicar las consecuencias legales que correspondan dentro del 
proceso o actuación, el juez compulsará copias para las investigaciones penales o 
disciplinarias a que haya lugar”. 
 

 
Por lo anterior, se Ordenará a la parte demandada que en un termino de (5) cinco 
días, allegue la transcripción de dicha incapacidad por la EPS a que estuviere 
afiliado el usuario, so pena de no tenerla en cuenta. 
 
Por lo que se… 

 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRÍMERO: PONER en conocimiento de las partes, las respuestas dadas por las 
entidades antes citadas, conforme lo establecido en la parte motiva del auto. 
 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que en un término de (5) cinco días, 
allegue la transcripción de La incapacidad presentada, por la EPS a que estuviere 
afiliado el usuario, so pena de no tenerla en cuenta. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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